
Guayaquil, 20 de abril del 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL 
DESARROLLOS INTEGRALES ELECTRICOS DESINELEC S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted la cesión que he realizado de 239 
acciones ordinarias, nominativas y de un valor de $ 1.00, que poseo en el 

capital social de la compañía DESARROLLOS INTEGRALES ELECTRICOS 
DESINELEC S.A. a favor del señor Fernando Barrera Rovayo, quien suscribe 
junto conmigo esta carta. 

Le agradeceré registrar la antedicha transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

e a 

Pra 00 Bue Ln 

Fernando Barrera Rovayo 
GERENTE GENERAL CC: 0926158700 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

       

A SOCIEDADES le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0342647175001 

RAZON SOCIAL: PROVEKOUT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: “OMETAL 

CLASE COMIRIBLYENTE: OTROS 

HEPRESENTANTE LEGAL: KD0EHN SANTISIEVAN DIETER GERARDO 

CONTADOR: MAPAS CLEMENTE CAS JOR L 

FECARICIO ACTIVIDADES: 24/08/2005 FEC COMBINE ¿ZOO 

  

FEC. INSCRIPCION: 6202010 FECHA UE ACTUAL Doe 

  

   
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACIBADADES DE ELABORACIÓN BE ARÍGULOS DF HIERRO Y ACERO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUSYAQUI, Parraqula: TARQUE €s 
Námero: SOLAR 27 Manzana 245 Roterenclio 0biCacónN. Á MEDIA E 

Trabajo: 042325010 Celular: UEBBS5239 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

    

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

FUE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: AAA 0 TA mERTOS: y 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS 0 

e Trancisto      
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SEMACDAAÉNTAS IgráNas 

ANUÚBPO Faria y hora: AMINIOIO OB ZA OS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES. e 

147175004 ...le' hace bien al país! 

    

NUMERO RUC: ya 

RAZON SOCIA: FROVEXOUT S.A   

ESTABLECIMIENTOS KE ui5 TRADOS 

   
  

     Na. ESTARLECIMIENT MERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 14/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL KOHAETA FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICA» 

Provincia GUAYAD t 
Núrtciu. SOLAR 21 fu 4 
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PROVEKOUT S.A. 

Guayaquil. Diciembre 10 de 2009 

, 
Señor 

DIETER GERARDO KOEHN SANTISTEVAN 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PROVEKOUT S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal. 
judicial y extrajudicial de la compañia 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 
el 6 de agosto del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 24 de agosto de 2009, 

Muy atentamente, 

Denfe SANTISTEVAN 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía PROVEKOUT 
S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania N* 091602920-0. 

Guayaquil, Diciembre 10 de 2009 
E 

tl KOEHN SANTISTEVAN



NUMERO DE REPERTORIO: 56.626 

FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2009 
HORA DE REPERTORIO: 11:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROVEKOUT S.A., a favor de DIETER GERARDO KOEHN 
SANTISTEVAN, a foja 143.580, Registro Mercantil número 23.511. 

ORDEN: $6626 

FAURA TCADENA SS 

NANA AD 
ARA CADENA rn? 

AR 
Lina rca >. 

  

  

  

REVISADO POR y) AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
4 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA
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CERTIFICADO CÉDULA 
BARRERA ROVAYO FERNANDO 
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4 ELONALFARO



Guayaquil, 20 de abril del 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL 
DESARROLLOS INTEGRALES ELECTRICOS DESINELEC S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted la cesión que he realizado de 1 
acción ordinaria, nominativa y de un valor de $ 1.00, que poseo en el capital 
social de la compañía DESARROLLOS INTEGRALES ELECTRICOS 
DESINELEC S.A. a favor del señor Fernando Barrera Rovayo, quien suscribe 
junto conmigo esta carta. 

Le agradeceré registrar la antedicha transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

  

Fla NnNnrPOS Llica 

ieter Koehn Santistevan Fernando Barrera Rovayo 
CC: 0916029200 CC: 0926158700
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SEPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENES DE REGISTRO € 

z IDENTIFR (4 Y CEDULACIÓN o. 

cépuiaDe CIUDADANÍA 91602920-0 
APELLIDOS Y AOMBRES 
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DENISE MARIA 

    

  

  

012 
012-0163 

MUMERO DE CERTIFICADO 

  

UA YAS 

  

  

  

   

  

HSTRIAIION PROFESIÓN: vanviza 

SUPERIOR EMPRESARIO s 
ASELLICOS Y HOMBRES DEL PADRE 
KOEHN CAMPOS HEINZ DIETER 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

SANTISTEVAN MARZO MARIA SOL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN JENS 
GUAYAQUIL s 2012-05-09 sp hai 
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Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTA nio 

No. ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR DIETER 

GERARDO KOEHN SANTISTEVAN Y 

LA SEÑORA DENISE MARIA ORTEGA 

ILLINGWORTA.——————— — 

CUANTIA: INDETERMINADA.----——-— 

En la ciudhd de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

    

     
Guayas, República del Ecuador, el dia tres de mayo 

del año dos mil doce, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores DIETER GERARDO KOEHN 

SANTISTEVAN; quien declara ser de cstado civil 

soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de ocupación ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; y DENISE MARIA ORTEGA 

ILLINGWORTH, quien declara de ser de estado civil 

divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Decoradora y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, capaces de contratar 

a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de la Escritura Pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de las 

1



     

     

    
   

   

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la que consten las  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, que se determinan según las 

declaraciones y estipulaciones que se contienen.en las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- 

7 AAA Otorgan esta escritura, por una 

rte el. Señor DIETER GERARDO  KOEHN 

NTISTEVAN; por sus propios y personales derechos; 

/ la señora DENISE MARIA ORTEGA ILLINGWORTH, 

quien también comparece por 'sus propios y 

personales derechos. A los comparecientes se los 

mencionará como una sola parte, que para todos los 

efectos sc  denominaá LOS  OTORGANTES. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LOS 

OTORGANTES declaran de común y mutuo acuerdo 

su voluntad de contraer matrimonio, el cual se 

celebrará en los próximos dias; por lo cual desean 

sujetarse a los términos de las capitulaciones 

matrimoniales que a continuación se manifiestan, 

basadas en lo dispuesto en el Articulo ciento ' 

cincuenta y siguientes del Código Civil. CIAUSULA 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES. - 

Con los antecedentes expuestos, LOS OTORGANTES, 

manifiestan: 1.- Que no aportan al matrimonio que 

van a celebrar bienes de ninguna naturaleza; 2.- Que 

las deudas que actualmente tuviesen cada uno de 

ellos, permanecerán en cl patrimonio individual; 3.- 

Que no ingresarán a la sociedad conyugal, ninguno de 
»
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CIUDADANIA 09160687 

IOEIN GANTIGTEVAN DIETER GERARDO 
GUAYAS /GUAYAQUIL /CARDO /CONCEPCION/ 

22 * ENERO 190% 
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Ea £CONCEFTION/ 1984 

    

         

  

ECUATOR TAR mia V3323V 1228 
SOLTERO 
PRIMARIA ESTUDIANTE 
MEINZ DIETER KOEHN CAlPOS 
MARIA SUL SANTISTEVAN MARZO 

+ GUAYAQUIL * 03/09/2009 
5/09/2020 
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CÉDULA + 

  

    

  

040-0010 
NÚMERO 

: OITTEOA ILLIMOTVONTA DIRA MATA, 

 



  

Or. HUERTO MOYA FLORES 
NOTA KIO 

los bienes muebles ni inmuebles que pudieren 

adquirirse durante el matrimonio. 4.- Que los bienes * 

adquiridos antes del matrimonio son de exclusiva 

propiedad de cada uno de LOS OTORGANTES y se 

mantendrán fuera de la sociedad conyugal. 5.- Que 

    

    
        

  

ingresarán a la sociedad conyugal únicamente 

bienes en los que LOS OTORGANTES y psx 

contrayentes, de común y mutuo acuerdo mí) p $e 

su expresa voluntad de que así sea, por es tn y Cl 

documento debidamente reconocido por INS   

y 

ión 

competente. Por ende, todos los demás biengs 

adquiridos antes y durante el matrimonio quedarán 

expresamente fuera de la sociedad conyugal, sea cual 

fuere su título y modo de adquisición. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes declaran 

que aceptan cl contenido de todas y cada una de las 

cláusulas establecidas en la presente escritura por asi 

convenirlo a sus mutuos intereses. Agregue usted, 

señor notario las demás cláusulas de cstilo para la 

completa perfección y validez de éste instrumento. 

Abogada Marjorie Chedraui Bumachar, Registro 

Número.- nueve mil cuatrocientos noventa y seis.- 

Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leida ésta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprucban en todas sus partes, se afirma, ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo el notario. Doy fe. 

3



(rpisZ 
DIETER G£RARDO KOEHN SANTISTEVAN 
Ced. U, No. 091602920-0 
Cert: Vot. 103-0191 *      

    
   

    

        

   

Mera Otrge 
DENISE MARIA ORTEGA ILLINGWORTH 

Cedl. U. No. 090291837-8 

Cert. Vot, 046-0018 

7 
y 

A EL Ki 

“DR. HUMBER 
C 

  

SE OTORGO ANTE AT Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARd 
DE ELLO COINFÍT 
TESTIMONIO EN TR PJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 
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